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Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se ha presentado demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y VISITAS por parte 

del señor NICOLÁS BRAVO VÉLEZ, por intermedio de apoderada judicial, contra la 

señora LEIDY VANESSA SOLANO YEPES, en favor de su hija menor de edad T.B.S. 

 

Estudia el Despacho la demanda y encuentra que adolece de los siguientes 

defectos: 

 

- Se encuentran incompletas algunas páginas en el PARD y no se observa la 

decisión que tomó la autoridad administrativa respecto de la verificación de 

derechos de la niña, pues pese a que en el libelo genitor informó que 

mediante “Auto No. 1023 el ICBF se abstuvo de dar apertura” a dicho 

procedimiento, el mismo no se adjuntó. 

 

- Indica como anexa la “Recepción de denuncia ante la FGN”, pero este 

documento no se encuentra anexo. 

 

- Deberá aportarse copia de la diligencia llegada a cabo el día 19 de febrero 

de hogaño ante el ICBF por cuanto indicó en el hecho décimo sexto de la 

demanda que se “invito a los padres a llegar a una serie de acuerdos para 

evitar la vulneración de derechos de la NNA”. De igual manera deberá 

indicar si con antelación se había pactado entre las partes lo relativo a la 

custodia, cuidado personal y visitas de la menor de edad. En casi afirmativo 

deberá acopiar el documento por medio del cual se pactaron dichos 

conceptos.  

Por lo anterior, se dispondrá la inadmisión de la Demanda conforme lo normado en 

el art. 90 del Código General del Proceso. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y 

VISITAS, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 

anotado so pena del Rechazo de la demanda. 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. SHIRLEY MILDRETH RIOS, como 

apoderada judicial del demandante, señor NICOLÁS BRAVO VÉLEZ, 

conforme al memorial Poder que le fuera conferido. 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                   LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 043 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 18 de marzo de 2024 

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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